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ACTA DE SESIÓN DE CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO 
SELECTIVO  PARA CUBRIR  UNA PLAZA DE  ARQUITECTO 
DEL AYUNTAMIENTO DE YUNCOS

Siendo las ocho horas y treinta minutos del día 19 de noviembre de 2020, 
se reúnen telemáticamente los integrantes del Tribunal de Selección del Concurso 
Oposición  convocado  para  cubrir  una  plaza  de  Arquitecto  de  la  plantilla  del 
Ayuntamiento  de  Yuncos,  según  Bases  publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
provincia  de  Toledo  nº  227  de  fecha  28  de  noviembre  de  2019,   y  que  a 
continuación se relacionan:

PRESIDENTA: Dª Paola Robles Moreno

VOCALES:
D. Carlos Cano Mata.
D. Gustavo Martín García-Ochoa
D. José Carlos Valero Irala 

SECRETARIA (Con voz y voto): Dª Gema Morón Marín.

La Sra. Presidenta, una vez comprobada la existencia del quorum necesario, 
declara válidamente constituido el Tribunal de Selección, al contar con la presencia 
de la Presidenta, de los Tres Vocales y de la Secretaria, todos ellos titulares.

Es objeto de la presente sesión proceder a efectuar la calificación final del 
proceso selectivo conforme establece la Base 10.1 de la convocatoria:

La calificación final vendrá determinada por la suma de la puntuación de la  
fase de oposición y de la de concurso. El Tribunal confeccionará la  lista de los 
aspirantes  que  han  superado  las  pruebas  de  la  fase  de  oposición con  la 
calificación final, que se hará pública en la sede electrónica del Ayuntamiento de  
Yuncos, concediéndose un plazo de tres días hábiles para que se formulen las  
alegaciones y  reclamaciones que se estimen pertinente.  Una vez resueltas  las  
posibles  reclamaciones,  el  Tribunal  hará  pública  la  lista  definitiva  en  la  sede  
electrónica del Ayuntamiento de Yuncos.(…)

- CALIFICACIÓN DE LA FASE DE OPOSICIÓN

Conforme a la Base 8.2.4 de la convocatoria:
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La calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las 
calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de esta fase.

Teniendo  en  cuenta  los  aspirantes  que  han  superado  cada  uno  de  los 
ejercicios eliminatorios de la fase de oposición, el resultado es el siguiente:

APELLIDOS NOMBRE
PRIMER 

EJERCICIO
SEGUNDO 
EJERCICIO

TERCER
EJERCICIO TOTAL

FERNANDEZ LEÓN JULIA
12,03 11 15,45 38,48

- CALIFICACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO

La calificación en la fase de concurso de la aspirante que ha superado la fase de 
oposición es la siguiente:

APELLIDOS NOMBRE
CALIFICACIÓN 

FASE CONCURSO

FERNANDEZ LEÓN JULIA
10,00

- CALIFICACIÓN FINAL

Conforme  a  la  Base  10.1  de  la  convocatoria  la  calificación  final  vendrá 
determinada por  la  suma de la  puntuación de la  fase de oposición y de la  de 
concurso. 

El resultado es el siguiente.

APELLIDOS NOMBRE
FASE DE 

OPOSICIÓN
FASE DE 

CONCURSO 
TOTAL

FERNANDEZ LEÓN JULIA
38,48 10,00 48,48

Asimismo la base 10.1 de la convocatoria señala:

El Tribunal confeccionará la lista de los aspirantes que han superado las  
pruebas de la fase de oposición con la calificación final, que se hará pública en la  
sede electrónica del  Ayuntamiento de Yuncos,  concediéndose un plazo de tres  
días hábiles para que se formulen las alegaciones y reclamaciones que se estimen 
pertinentes. Una vez resueltas las posibles reclamaciones, el Tribunal hará pública  
la lista definitiva en la sede electrónica del Ayuntamiento de Yuncos.(…)

Realizadas las calificaciones y de conformidad con lo dispuesto en la Base 10.1 
de la convocatoria, el Tribunal, por unanimidad de los presentes, ACUERDA:

1º.-  APROBAR la  calificación  de  la   fase  de  oposición,  para  cubrir  en 
propiedad, dentro de la Oferta de Empleo Público de 2019, mediante concurso-
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oposición libre, una plaza de Arquitecto de la plantilla del Ayuntamiento de Yuncos, 
de  conformidad  con  las  bases  y  convocatoria  aprobadas  por  Resolución  de 
Alcaldía 2019-1255 de fecha 20 de noviembre de 2019 (Exp. 2327/2019). Siendo el 
resultado de la  calificación de los  aspirantes  que han superado cada uno de los 
ejercicios eliminatorios de la fase de oposición el siguiente:

APELLIDOS NOMBRE
PRIMER 

EJERCICIO
SEGUNDO 
EJERCICIO

TERCER
EJERCICIO TOTAL

FERNANDEZ LEÓN JULIA
12,03 11 15,45 38,48

2º.-  APROBAR la  calificación  final  del  proceso  selectivo,  para  cubrir,  en 
propiedad, dentro  de  la  Oferta  de  Empleo  Público  de  2019  mediante  concurso-
oposición libre, una plaza de Arquitecto de la plantilla del Ayuntamiento de Yuncos, 
de  conformidad  con  las  bases  y  convocatoria  aprobadas  por  Resolución  de 
Alcaldía 2019-1255 de fecha 20 de noviembre de 2019 (Exp. 2327/2019) . Siendo el 
resultado de dicha calificación final el siguiente:

APELLIDOS NOMBRE
FASE DE 

OPOSICIÓN
FASE DE 

CONCURSO 
TOTAL

FERNANDEZ LEÓN JULIA
38,48 10,00 48,48

 3º.- CONCEDER un plazo de tres días hábiles para que se formulen las 
alegaciones y reclamaciones que se estimen pertinentes.

4º.- EXPONER anuncio de la presente acta en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento, sede electrónica y página web municipal.

Siendo las nueve horas y cinco minutos, se da por terminada esta sesión, 
redactándose   el  presente  acta  que,  en  prueba  de  conformidad,  suscriben  los 
miembros del Tribunal, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.

En Yuncos, a 19 de noviembre de 2020.

                          
                      

LA PRESIDENTA                               LA SECRETARIA
Fdo.:   Dª Paola Robles Moreno            Fdo. Gema Morón Marín

                 
(Documento firmado electrónicamente)
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